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ACTA No 029-2019-2021 OR0INARIA, 19 DE IVARZO DE 2021.

ACTA No 029-2019.2021 ORDINARIA
Ciudad Universitar¡a, a las trece horas y d¡ez m¡nutos del dia diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, Reunidos los
miembros de Junta D¡rect¡va de la Facultad de C¡encias Naturales y l\¡atemática, a través de la aplicación Teams, en

segunda mnvocatoria, se inicia la sesión ordinaria ve¡fltinueve de Junta oirect¡va, para tratar la s¡guiente agenda:

I,COftIPROBACIÓN DEL OUÓRUMI 5

Se estableció el Quórum de la Junta 0irectiva, con la asistencia de los s¡guientes miembros: Licdo. ¡rauncio Hernán

Lovo Córdova, Decano; Representantes Docentes: Lic. Nelson Ediltrudys Gómez Ced¡llos, Propietario; Licda ¡/aría
Trinidad Trigueros de Castro Suplente; Representantes No Docentes: Licda. Santos Arminda Landaverde de

Quintana, Propietaria; Representantes Estudiantesi Br. Kev¡n Anderson Serrano Serrano, Propietar¡o; Br. David

Ernesto ¡,4art¡ne2 Aivarado; Br. Denis Aldair Hernández Coreast Br Katherine Yesen¡a Bermúdez Meléndez, Suplente.
8 m¡embros presentes, 5 en calidad de propietarios y 3 en calidad de suplente, y el Licdo Jaime Humberto Salinas
E en calidad de secretario, detalle:

II.LECfURA, OISCU N Y APROBAC N DE LA AGENDA ORDINARIA No. 029.2019.2021
Se procede con la lectura, discusión y aprobación de la Agenda No,029-2019-2021, Junta Directiva, con cinco (5)

votos a favor, cero (0) abstenciones, y cero (0) en contra, se aprueba Agenda propuesta N0.029-2019-2021 ,

III. INFORMES:
a) lnformes generales de la facultad por el Sr. oecano.

AGU
b) A168/2021. Aprobar la propuesta que consta en el acuerdo No.078/JD-ACU/2019-2021 (v.5) Tomado en

ses¡ón ordinar¡a de JD dB la AGU, celebrada el nueve de maeo de dos mil veintiuno.

Sr. Custodio de la Facultad
c) lnforme de algunos sucesos ocurridos con el Sr,

L¡c.  Secretario d€ CACPA
d) lnformo de CACPA sobre ampliación de plazo para actualizar expedientes.

Con 5 votos a favor, so dan por recibidos los informes,

IV. A§UNTO§ACAOEiiIICOS
MSc.

a) Proceso de Recons¡deración de Aspirantes por Cupo lncompleto.
. Solicitud de vicedecana de naturales, 453
. Solicitud de V¡cedecana de Human¡dades. 28
. Solicitud de las representantes estudiantiles. 142
. Nota de ASECIN¡¡A,

Se somete a votación la solicitud de Proceso de Reconsideración de Aspirantes por Cupo lncompleto, Con cuatro (4)

votos a favor, dos (2) abstenciones igual6 votos no hay toma ds decis¡ón, Se somete a segunda votación dando como
resultado cuatro (4) votos a favor, uno (1) en contfa y dos (2) abstenc¡ones ¡gual s¡ete (7) votos, no hay toma de
dec¡s¡ón. En tercera votación los resultados son tres (3) votos a favor y cuatro (4) abstenciones igual siete (7) votos,

No hay toma de decisión
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Nombre Representación Presente Ausente

Licdo. Mauricio Hernán Lovo Córdova Decano

Lic. Nelson Ediltrudys Gómez Cedillos Representante oocente Propietario

Licda. ¡,4ilaqro Elizabeth Salinas 0elqado Representante oocente Propietario

Licda. lnqrid Carolina ¡,4artinez Barahona Representante oocente Suplente
L¡cda Mar¡a Trin¡dad Tdqueros de Castro Representante Docente Suplente
Licda. Santos Arminda Landalerde de Quintana Representante No Docente Propietario

Profa. Blanca lrma oiaz de Bonilla Representante No Docente Propietario

Prof, Erick Giovanni l\¡eiia Ramkez Representante No Docente Suplente

Br. Kev¡n Anderson Serrano Serrano Representante Estudiantil Propietario

Br, oavid Ernesto ¡/artinez Alvarado Representante Estudiantil Propietario

Br. Denis Aldair Hernández Coreas Represent¿nte Estudiantil Suplente

Br Katherine Yesenia Bermúdez t'/eléndez Representante Estudiantil Sup¡ente

Licdo. Jaime Humberto Salinas Espinoza Secretario
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Secretaría 

soinoza en calidad de secretario. Seoún detalle: 
Nombre Representación Presente Ausente 
Licdo. Mauricio Hernán Lovo Córdova Decano ✓ 
Lic. Nelson Edil1rudvs Gómez Cedillas RePresentante Docente Propietario ✓ 
Licda. Milaaro Elizabelh Salinas Delaado Representante Docente Propietario ✓ 
Licda. lnarid Carolina Martinez Barahona Representante Docente Suplente ✓ 
Licda Maria Trinidad Trigueros de Castro Representante Docente Suplente ✓ 
Licda. Santos Arminda Landaverde de Quintana RePresentante No Docente Proeietaro ✓ 
Profa. Blanca lrma Díaz de Bonilla Representante No Docente Propietario ✓ 
Prof. Erick Giovanni Meiia Ramirez Representante No Docente Suplente ✓ 
Br. Kevin Anderson Serrano Serrano Representante Esludianlil Propietario ✓ 
Br. David Ernesto Martínez Alvarado Reoresentante Estudiantil Propietario ✓ 
Br. Denis Aldair Hernández Coreas Representante Estudiantil Suplente ✓ 
Br Katherine Yesenia Bermúdez Meléndez Representante Estudiantil Suplente ✓ 
Licdo. Jaime Humberto Salinas Espinoza Secretario ✓ 

ECTURA, DISCUSION Y APROBACION DE LA AGENDA ORDINARIA No. 029-2019-2021 

ACTA No. 029-2019-2021 ORDINARIA, 19 DE MARZO DE 2021. 

ACTA No 029-2019-2021 ORDINARIA 
Ciudad Universitaria, a las trece horas y diez minutos del día diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, Reunidos los 
miembros de Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, a través de la aplicación Teams, en 
segunda convocatoria, se inicia la sesión ordinaria veintinueve de Junta Directiva, para tratar la siguiente agenda: 

I.COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM: 5 
Se estableció el Quórum de la Junta Directiva, con la asistencia de los siguientes miembros: Licdo. Mauricio Hernán 
Lovo Córdova, Decano; Representantes Docentes: Lic. Nelson Edillrudys Gómez Cedillas, Propietario; Licda María 
Trinidad Trigueros de Castro Suplente; Representantes No Docentes: Licda. Santos Arminda Landaverde de 
Quintana, Propietaria; Representantes Estudiantes: Br. Kevin Anderson Serrano Serrano, Propietario; Br. David 
Ernesto Martinez Alvarado; Br. Denis Aldair Hernández Coreas; Br Ka1herine Yesenia Bermúdez Meléndez, Suplente. 
8 miembros presentes, 5 en calidad de propietarios y 3 en calidad de suplente, y el Licdo Jaime Humberto Salinas 
E 
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11.L 
Se procede con la lectura, discusión y aprobación de la Agenda No.029-2019-2021, Junta Directiva, con cinco (5) 
votos a favor, cero (O) abstenciones, y cero (O) en contra, se aprueba Agenda propuesta No.029-2019-2021. 

111. INFORMES: 
a) Informes generales de la facultad por el Sr. Decano. 

AGU 
b) Al-68/2021. Aprobar la propuesta que consta en el acuerdo No.078/JD-AGU/2019-2021 (v.5) Tomado en 

 JD de la AGU, celebrada el nueve de marzo de dos mil veintiuno. 
Sr.  Custodio de la Facultad 

c) Informe de algunos sucesos ocurridos con el Sr. 
Lic.  Secretario de CACPA 

d) Informe de CACPA sobre ampliación de plazo para actualizar expedientes. 
Con 5 votos a favor, se dan por recibidos los informes. 

IV. ASUNTOS ACADÉMICOS 
MSc.

a) Proceso de Reconsideración de Aspirantes por Cupo Incompleto. 
• Solicitud de vicedecana de naturales. 453 
• Solicitud de Vicedecana de Humanidades. 28 
• Solicitud de las representantes estudiantiles. 142 
• Nota de ASECINMA 

Se somete a votación la solicitud de Proceso de Reconsideración de Aspirantes por Cupo Incompleto, Con cuatro (4) 
votos a favor, dos (2) abstenciones igual 6 votos no hay toma de decisión. Se somete a segunda votación dando como 
resultado cuatro (4) votos a favor, uno (1) en contra y dos (2) abstenciones igual siete (7) votos. no hay loma de 
decisión. En tercera votación los resultados son lres (3) votos a favor y cuatro (4) abstenciones igual siete (7) votos, 
No hay toma de decisión. 

UCOM-1
Texto tecleado
Sentencia 21-20-RA-SCA emitida por la Sala de lo Contencioso Administrativo que justifica la Versión Pública.
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ACTA No. 029-2019-2021 0RDINARIA. 19 DE I¡ARZO DE 2021

Bachiller propone'453 y 142 estudiantes se aprueben pa¡a las carreras sugeridas según la
propuesta presentada. Y los 28 de Humanidades que sean admit¡dos para las carreras de distancia. Y que

Vicedecanato haga ¡169ar la propuesta integrando los tres listados. y adm¡tir las sol¡citudes ds 142 y 28 estudiantes"
Se somete a votación dando como resultado cuatro (4) votos a favor y tres (3) abstenciones igual siete (7) votos no

hay toma de dec¡sión. Por segunda vez se somete a votación la propuesta del Bachillers 

dando resultados: cuatro (4) votos a favor, dos (2) abstenciones y uno (1) en contra igual s¡ete (7) votos no háy toma
de Acuerdo.

b) Solicitud de prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor de Estudiantes de la Facultad. Remite.

Licdo.  Adm¡nistradorAcadémico Facultad.

Acuerdo N.o 437, Punto lV, Literal b),
Conocida la solicitud referente a prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor del 8r.
con carné No PC09004, estudiante egresado de la Licenciatura en ¡.4atemática, Junta oirectiva, en uso de sus

atribuciones legales que le coflfiere BIA( 184 y 185 del Reglamento de la Gest¡ón Académico-Admin¡strativa de la

Unlversidad de El Salvador. Con s¡ete {7) votos a favor, cero (0) votos en contra y cero (0) abstenciones, ACUERoA.
Autorizar la prórroga para recuperar la Caljdad de Egreso, a favor del Br  con carné
N" PC09004, estud¡ante egresado de la L¡cenciatura en Matemática, para el periodo comprend¡do:Gl
Clclo 11.2020 al Clclo 1.2023.

c) Solicitud de inscripción al Programa Especial de Refueno Académico-PERA Ciclo ll-2020, a favo¡ de Br.

camé GG10114, estudiante de la carrera de Licenciatura en Ciencias
Ouimicas. Rem¡te Licdo,  Administrador Académico.

Acuerdo No. 438, Punto lV, Litoral c),
Conocida la sol¡citud de inscripción del Programa Espec¡al de Refuerzo Académico-PERA Ciclo ll-2020, a favor de
Br. carné GG10114, estud¡ante de la canera de Licenciatura en Ciencias Quimicas.
Junta Direcüva con s¡ete (6) votos conformes, cero votos en contra y cero abstenciones, ACIJERDA,
Aprobar la inscripc¡ón al Programa Espec¡al de Refuezo Académico-PERA Ciclo ll-2020, a favor de Br.

carné GG10114, estudiante de la carrera de Licenciatura en Cienc¡as Quimicas de acuerdo
alsi uiente detalle;

d) Solicitud de inscripción al Prográma Espec¡al de Refuerzo Académico-PERA Ciclo 112020, a lavor de Br.

 carné T106004, estud¡ante de la canera de Licenciatura en Ciencias
Quimicas. Remite Licdo. Adm¡nistrador Académico.

Acuerdo N'. 139, Punto lV, Literald),
Conocida la solicitud de inscripción al Programa Especial de Refuerzo Académ¡co-PERA C¡clo 112020, a favor de Br.

camé T106004, estud¡ante de la carera de Licenciatura en Ciencias Quím¡cas. Junta
D¡rectiva con cinco (5) votos conforme6, csro votos en contra y cero abstenciones, ACUERDA: aprobar la ¡nscr¡pción
al Programa Especial de Refuerzo AcadémicG-PERA Ciclo ll-2020, a favor de Br. 
carné TLo estudiante de ¡a carera de Licenciatura en Ciencias Quimicas de acuerdo al iente detalle:

e) Sol¡citud de ratil¡cación de tema y nombramiento del docente asesor deltrabajo de graduación de estud¡ante

de la Licenciatura en Biologia. Remite. L¡c. . Coordinador lnterino Procesos
de Trabajos de Graduación, Escuela de B¡ología,

Acuerdo N.o ¡l,|0, Punto ¡V, Literale),

P a2de14

Cafieft
Nombre y N'. de

Carné
AREAS DE REFUERZO

Licerciatura en Ciencias

Quim¡cas

Camé GG10114

- ouimica Analitica ll

Ciclo 112020

Nombre y N", de Carné Carrera AREAS OE REFUERZO crcLo

Carné T106004

Licenciatura en

Ciencias

Quimicas

- Espectrometria aplicada

Ciclo 112020
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Bachiller propone "453 y 142 estudiantes se aprueben para las carreras sugeridas según la 
propuesta presentada. Y los 28 de Humanidades que sean admitidos para las carreras de distancia. Y que 
Vicedecanato haga llegar la propuesta integrando los tres listados. y admitir las solicitudes de 142 y 28 estudiantes' 
Se somete a votación dando como resultado cuatro (4) votos a favor y tres (3) abstenciones igual siete (7) votos no 
hay toma de decisión. Por segunda vez se somete a votación la propuesta del Bachillere 
dando resultados: cuatro (4) votos a favor, dos (2) abstenciones y uno (1) en contra igual siete (7) votos no hay toma 
de Acuerdo. 

b) Solicitud de prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor de Estudiantes de la Facultad. Remite. 
Licdo. , Administrador Académico Facultad. 

Acuerdo N.' 437, Punto IV, Ltteral b), 
Conocida la solicitud referente a prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor del Br.  
con carné N' PC09004. estudiante egresado de la Licenciatura en Matemática. Junta Directiva. en uso de sus 
atribuciones legales que le confiere el Art. 184 y 185 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la 
Universidad de El Salvador. Con siete (7) votos a favor. cero (O) votos en contra y cero (0) abstenciones. ACUERDA. 

Autorizar la prórroga para recuperar la Calidad de Egreso. a favor del Br.  con carné 
N' PC09004. estudiante egresado de la Licenciatura en Matemática, para el periodo comprendido: del 
Ciclo 11· 2020 al Ciclo 1- 2023. 

c) Solicitud de inscripción al Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo 11-2020. a favor de Br. 
carné GG10114. estudiante de la carrera de Licenciatura en Ciencias 

Químicas. Remite Licdo.  Administrador Académico. 
Acuerdo N'. 438, Punto IV. Literal c). 
Conocida la solicitud de inscripción del Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo 11-2020. a favor de 
Br. carné GG10114, estudiante de la carrera de Licenciatura en Ciencias Químicas. 
Jun formes. cero votos en contra y cero abstenciones. ACUERDA. 
Aprobar la inscripción al Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo 11-2020. a favor de Br. 

carné GG10114. estudiante de la carrera de Licenciatura en Ciencias Qui micas de acuerdo 

e) Solicitud de ratificación de tema y nombramiento del docente asesor del trabaio de graduac1on de estudiante �
),. 
r, 

de la Licenciatura en Biología. Remite. Lic.  Coordinador Interino Procesos •. 
de Trabajos de Graduación. Escuela de Biología. ::; ¿ <;. · 

Acuerdo N.' 440, Punto IV, Literal e), 1 
RIA f: 

d) Solicltud de 1nscnpc1ón al Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo 11-2020. a favor de Br. 
carné TL06004, estudiante de la carrera de Licenciatura en Ciencias 

Químicas. Remite Licdo. Administrador Académico. 
Acuerdo N'. 439, Punto IV, Literal d), 
Conocida la solicitud de inscripción al Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo 11-2020, a favor de Br. 

 carné TL06004. estudiante de la carrera de Licenciatura en Ciencias Qui micas. Junta 
nformes. cero votos en contra y cero abstenciones, ACUERDA: aprobar la inscripción 

al Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo 11-2020. a favor de Br. 
. TL06004 t d' t d I d L' . t C Q ' d carne es u ian e e a carrera e cenca ura en iencas uumcas e acuer o a souien e eta e: 

Nombre y N'. de Carné Carrera AREAS DE REFUERZO CICLO 

Licenciatura en . Espectrometria aplicada 
Ciencias Ciclo 11-2020 
Quimicas 

Carné TL06004 
.. 

al siauiente detalle: 
Nombre y N'. de Carrera AREAS DE REFUERZO CICLO Carné 

ucerctatora en Ciencias . Qulmica Analítica 11 
Quimicas Ciclo 11-2020 

Carné GG10114 
.. 
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Secreta¡ía ACTA No. 029-2019-2021 ORDINARIA, 19 DE [.4ARZO DE 2021

Conocida la Solicitud de ratificar el tema y nombrar al docenle asesor del traba,o de g¡aduación presentado por la Br.

carné MH15043, de la Licenciatura en Biolog¡á. Junta Directiva en uso de sus

atr¡buciones legales que le conflere el articulo '192 y 194 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de

la Universidad de El §alvador Con siete (7) votos conformes, cero (0)en contra y cero (0) abstenciones, ACI,TERDA.

Ratifcar el Tema de Traba de Graduación nombrar a DocenteAsesor según lás siguientes especificaciones:

OOCENTE ASESORTITULO TRABAJO DE GRADUACIÓN

0 Solicitud de Ratificáción de notas parciales y finales del trabajo de graduación, presenlado por la Br 

 Carné EG06012, y el Br  Carné [4C96051

egresados de la Licenciatura en B¡ologia. Remite. Lic.  Coordinador lnterino

de Procesos de frabajo de Graduación. Escuela de Biologia.

Acuerdo No. ,14'1, Punto lV, L¡teral 0,
Conocida la solicitud de rat¡llcar Ias notas parciales y fnales del trabajo de graduación presentado por la Br. 

 Carné EG06012, y el Br.  Carné lVlC96051 egresados de

la Licenciatura en Biología. Junta oirectiva. Con siete (7) votos a favor, cero (0) en contra y cero (0) abstenc¡ones,

ACUERDA:
Ratificar las notas parciales y fnales del kabajo dB graduación titulado: "EFECTo DE CUATRO SUSTANCIAS

NATURALES COMO ATRAYENTE§ PARA EL CONTROL DEL ESCARABAJO ADULTo Aethina tum¡da Muray
(Coléóptera. N¡tidul¡dae) EN ABEJA§ Apis molliferá, EN FINCA LOS TAi/lARlNDOs, cANToN LAS DELICIAS,

SAN JUAN oP|CO, LA LIBERTAo, EL SALVAooR', preseniado por la Br. 

Car¡é EG060'12 resada de la Licenciatura en B ún detallel

f) Sol¡citud de Ratifcación de notas parciales y finales del fabajo de graduación, presentado por la Br.

, Carné EG06012, y el 8r.  Carné

MC96051 egresádosde la Licenciaturaen Biologia. Remite. Lic. Coordinador

lnterino de Procesos de Trabajo de Graduación. Escuela de Biologia.

Acusrdo No. 4¡11.4, Punlo lV, Literal 0,
Conocida la solicitud de ralifcar las not¿s parc¡ales y flnales del trabajo de graduación presentado por la Br. 

Carné EG06012, y el Br. Carné |VC96051 egresados de

la Licenciatura en giolog¡a. Junta Directiva. Con siete (7) votos a favor, cero (0) en contra y cero (0) abstenciones,

ACUEROA:
Ratificar las notas parciales y llnales del trabajo de graduación tjtulado: "EFECTO DE CUATRO SUSTANCIAS

NAÍURALES COi¡lO AfRAYENTES PARA EL CONTROL DEL ESCARABAJO ADULTO A6thina tumida Murray
(Coleóptera, t'lltidulidae) EN ABEJAS Apis mellÍfera, EN FllrlCA LOS TAMARINDOS, CANTÓN LAS DELICIAS,
SAN JUAN OPICO, LA LIBERTAo, EL SALVAoOR', presentado por el Br. Carné
tvc96051, resado de la Licenciatura en Bi ta ún detalle

Licenciatura en

Biologia.

CARRERANO¡/BRE

"Comparación del Conocimiento Etnobotán¡co,
en Epoca Seca y Lluv¡osa, de las zonas

Urbanas y No Ljrbanas en la Playa San Blas,
Departamento La Llberlad, El Salvador".

Nota PonderaciónN" Evaluaciones

(20 o/o) 1.70Documento escrito del Proyecto de Trabajo de Graduación
(10 %) 8.1 0.812 Presentación y Evaluac¡ón del Proyecto de Trabajo de Graduación

9.3 1.863 Desarrollo del Trabajo de Graduación {.20 %l

4 Docum6nto escrito final del Trabajo de Graduación (35 %) 3.30

(15 %)5 Defensa Pública delTrabajo de Graduac¡ón

8.99

Nota PonderaciónN" Evaluac¡ones

1 Documento escrito del Proyecto de Trabajo de Graduación l.20 v") 8.5 1.70

2 (10 %) 7.5 0.i5

{.20 vl 1.863

Presentación y Evaluación del Proyecto

Desarrollo del Trabajo de Graduación

de Trabajo de Graduación

Documento escrito linal del Trabajo de Graduación (35 %) 9.45 3.304

Pág

),
)

I
a
l

E.51

9.45

8.80

Nota F¡nal
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Secretaría ACTA No. 029-2019-2021 ORDINARIA, 19 DE MARZO DE 2021. 

Conocida la Solicitud de ratificar el lema y nombrar al docente asesor del trabajo de graduación presentado por la Br. 
 carné MH15043. de la Licenciatura en Biología. Junta Directiva en uso de sus 

atribuciones legales que le confiere el articulo 192 y 194 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de 
la Universidad de El Salvador. Con siete (7) votos conformes, cero (O) en contra y cero (O) abstenciones. ACUERDA. 

D Sol1c�ud de Ratificación de notas parciales y finales del trabajo de graduación, presentado por la Br. 
Carné EG06012. y el Br.  Carné MC96051 

egresados de la Licenciatura en Biología. Remite. Lic.  Coordinador lnlerino 
de Procesos de Trabajo de Graduación. Escuela de Biología. 

Acuerdo N'. 441, Punto IV, literal!). 
Conocida la solicitud de ratificar las notas parciales y finales del trabajo de graduación presentado por la Sr. 

 Carné EG06012. y el Br.  Carné MC96051 egresados de 
la Licenciatura en Biologia. Junta Directiva. Con siete (7) votos a favor. cero (O) en contra y cero (0) abstenciones. 
ACUERDA: 
Ratificar las notas parciales y finales del trabajo de graduación titulado: "EFECTO DE CUATRO SUSTANCIAS 
NATURALES COMO ATRAYENTES PARA EL CONTROL DEL ESCARABAJO ADULTO Aethina tumida Murray 
(Coleóptera. Nitidulidae) EN ABEJAS Apis mellifera. EN FINCA LOS TAMARINDOS, CANTÓN LAS DELICIAS, 
SAN JUAN OPICO, LA LIBERTAD, EL SALVADOR". presentado por la Br. 

Ratificar el Tema de Trabaío de Graduación v nombrar a Docenle Asesor. seaún las siguientes esoecificaciones: 
NOMBRE CARRERA TITULO TRABAJO DE GRADUACIÓN DOCENTE ASESOR 

"Comparación del Conocimiento Etnobotánico. 
Licenciatura en en Época Seca y Lluviosa, de las Zonas 

Biología. Urbanas y No Urbanas en la Playa San Bias, 
Departamento La Libertad, El Salvador" . 

D Solicñud de Ratificación de notas parciales y finales del trabajo de graduación. presentado por la Br. 
 Carné EG06012. y el Br.  Carné 

MC96051 egresados de la Licenciatura en Biología. Remite. Lic.  Coordinador 
Interino de Procesos de Trabajo de Graduación. Escuela de Biología. 

Acuerdo N'. 441-A, Punto IV, literal!), 
Conocida la solicitud de raUficar las notas parciales y finales del trabajo de graduación presentado por la Br. 

Carné EG06012. y el Br. Carné MC96051 egresados de 
la Licenciatura en Biología. Junta Directiva. Con siete (7) votos a favor. cero (O) en contra y cero (O) abstenciones. 
ACUERDA: 
Ratificar las notas parciales y finales del trabajo de graduación titulado: "EFECTO DE CUATRO SUSTANCIAS 
NATURALES COMO ATRAYENTES PARA EL CONTROL DEL ESCARABAJO ADULTO Aethina tumida Murray 
(Coleóptera. Nltídulidae) EN ABEJAS Apis mellifera, EN FINCA LOS TAMARINDOS, CANTÓN LAS DELICIAS, 
SAN JUAN OPICO. LA LIBERTAD. EL SALVADOR". presentado por el Br. Carné 
MC96051. e resada de la Licenciatura en Biolo la, s ún detalle: 

Carné EG06012. ecresada de la Licenciatura en Bioloala. seaún detalle: 
N° Evaluaciones % Nota Ponderación 

1 Documento escrito del Provecto de Trabajo de Graduación (20%) 8.5 1.70 
2 Presentación v Evaluación del Provecto de Trabaío de Graduación (10 %) 8.1 0.81 
3 Desarrollo del Trabajo de Graduación (20 %\ 9.3 1.86 
4 Documento escrito final del Trabajo de Graduación (35%) 9.45 3.30 
5 Defensa Pública del Trabaio de Graduación (15 %\ 8.80 1.32 

Nota Final 8.99 .. 

Nº Evaluaciones 
1 Documento escrito del Pro ecto de Trabaio de Graduación 
2 Presentación Evaluación del Pro ecto de Trabaio de Graduación 
3 Desarrollo del Trsbeio de Graduación 
4 Documento escrito final del Trabaio de Graduación 

Ponderación 

e 4 �"-< JO • """-.!! � S-AP 
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5 Defensa Púb ica del Trabalo de Graduación (15 %) 8.80 1.32

Nota Final 8.93

g) Solicitud de rat¡fcac¡ón de tema y nombramiento deldocente asesor del trabajo de graduac¡ón de estudiante
de la Licenciatura en Biologia. Remite. Lic. . Coordinador lnterino Prccesos
de Trabajos de Graduación. Escuela de Biologia.

Acuerdo No. 442, Punto lV, Literal g),
Conoc¡da la Sol¡citud de ratjfcar el tema y nombrar al docente asesor del trabajo de graduación, presentado por la Br.

 carné P013009, de la Licenciatura en Biologia. Junta Directiva en uso de sus atribuc¡ones

legalesque le confiere elartículo'192 y 194 del RBglamento de la Gestión Académico-Administrat¡va de la LJnivers¡dad

de El Salvador Con siete (7) votos conformes, cero (0) en contra y cero (0) abstenciones, ACUERDA.
Ratificar el Tema de Tra de Graduación nombrar a DocenteAsesor ún el uienle detalle

NOI\¡BRE CARRERA DOCENTE ASESOR

L¡cenciatura en

Biología,

MSc. Coordinador lnterino ProceroB de Grado. Escuela de Fís¡ca.
h) Solic¡tud de Retiro de Tema de Trabajo de Graduación: 'Caracterización geoquimica de las emisiones

fumarólicas del Complejo volcánico Tecapa-B€rlin, en el departamento de Usulután, de la Br. 
de la Lic. en Geofisica.

Se deja pendiente para sigu¡ente agenda

Br. estudl¡nte egre3ada de Licenciatura en Biologia.
Solicito otorgarme el cambio de modalidad y la fac¡lidad de inscribir como Pa3antÍa Prolesional para alf¡n
culminar mi proceso de grado, todo el trabajo realizado en el Laboratorio de Biologia Molecular del Hospital

Generaldel Seguro Social, durante el peri0do de agosto 2020 a enero 2021.

Se deja pendiente para s¡gu¡ente agenda

Itlsc.  Coordinador ds ProcesoE de Grado, Elcuela de tlatemát¡ca.
j Solicitud de Prórroga de lrabajo de Graduación (4 moses) y Rat¡ficación de Notas; TEORíA DE ÍNDICES Y

ESTABILIDAD ESTRUCTURAL DE CAMPOS VECTORIALES, a favor de
 de la lic. en Matemática.

Se deja pendiente para s¡gu¡ente agenda

k) Se remite terna de profesionales propuestos para el nombramiento de Coordinador general de proceso de

Graduación de Educación a Distancia de la Facultad. Rem¡te. l\4sc. 
Vicedecana.

Acuerdo N." {43, Punto lV, Llteral k),

Conocida la terna de profeslonaies para desempeñarse como Coordinador general de proceso de Graduación de
Educac¡ón a Distancia de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, conforme al al¡culo g de los
,TINEAMIENTOS DE LOS PROCESOS DE GRADUACION DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y
I\4ATEIVATICA 0E LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADoR" acuefdo N" 239, punto lV, lireral a)delActa No 010.2019.
2021 de Junta o¡rectiva, qu¡en realizárá las funciones y responsabilidades según el articulo '10 de los l¡neamientos
ántes mencionados. Junta Directiva en uso de las atribuciones legales que le conliere el Art. 32 de la Ley 0rgánica y

elArt. 35 y 36 del reglamento de la Ley Orgán¡ca de la LJniversidad de El Salvador. Con cinco (5)votos conformes,
cero (0) en contra y cero (0) abstenciones, ACUERoA.

Nombrar a la  como Coordinadora general de procesos de
Graduáción de Educación ¿ Distancia de la Facultad de C¡enc¡as Naturales y ¡/at€mática, a partlr del 22 de

marzo al 17 de diciembre de 2021.

l) Remisión de Iistado de estud¡antes egresados dé las diferentes carreras de la Facultad que poseen CU¡¡
H0N0RlFlC0, correspondiente al C¡clo ll-2020, para la acreditación de Honor al ¡,llérito y remitir al Consejo
Superior Universitario. Remite. Licdo.  Administrador Académico.

AcuErdo l'¿.o,l44, Punto lV, L¡teral l),
Coflocido el informe referente a remisión de listado de estudiantes egresados de las diferentes carera de la u
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8.80 
Nota Final 

1.32 
8.93 

g) Solicitud de ratificación de tema y nombramiento del docente asesor del trabajo de graduación de estudiante 
de la Licenciatura en Biología. Remite. Lic.  Coordinador Interino Procesos 
de Trabajos de Graduación. Escuela de Bio

Acuerdo N'. 442, Punto IV, Literal g), 
Conocida la Solicitud de ratificar el tema y nombrar al docente asesor del trabajo de graduación, presentado por la Br. 

 carné PD13009, de la Licenciatura en Biología. Junta Directiva en uso de sus atribuciones 
legales que le confiere el articulo 192 y 194 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad 
de El Salvador. Con siete (7) votos conformes, cero (O) en contra y cero (0) abstenciones, ACUERDA. 
Ratificar el Tema de Trabajo de Graduación nombrar a Docente Asesor, secún el siouiente detalle: 

NOMBRE CARRERA TITULO TRABAJO DE GRADUACIÓN DOCENTE ASESOR 

Licenciatura en "Microbiología e implementación de Sistemas 
Biología. de Gestión de Calidad". 

MSc. Coordinador Interino Procesos de Grado. Escuela de Física. 
h) Solicitud de Retiro de Tema de Trabajo de Graduación: "Caracterización geoqulmica de las emisiones 

fumarólícas del Complejo volcánico Tecapa-Berlin, en el departamento de Usulután, de la Br. 
 de la Lic. en Geofísica. 

Se deja para siguiente agenda 
Br.  estudiante egresada de Licenciatura en Biología. 

i) Solícito otorgarme el cambio de modalidad y la facilidad de inscribir como Pasantía Profesional para al fin 
culminar mi proceso de grado, todo el trabajo realizado en el Laboratorio de Biología Molecular del Hospital 
General del Seguro Social, durante el periodo de agosto 2020 a enero 2021. 
Se deja pendiente para siguiente agenda 

MSc.  Coordinador de Procesos de Grado. Escuela de Matemática. 
j) Solicitud de Prórroga de Trabajo de Graduación (4 meses) y Ratificación de Notas; TEORÍA DE INDICES Y 

ESTABILIDAD ESTRUCTURAL DE CAMPOS VECTORIALES, a favor de  
 de la lic. en Matemálica. 

Se deja pendiente para siguiente agenda 
k) Se remite terna de profesionales propuestos para el nombramiento de Coordinador general de proceso de 

Graduación de Educación a Distancia de la Facultad. Remite. MSc. 
Vicedecana. 

Acuerdo N.' 443, Punto IV, Literal k), 
Conocida la terna de profesionaies para desempeñarse como Coordinador general de proceso de Graduación de 
Educación a Distancia de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, conforme al artículo 9 de los 
"LINEAMIENTOS DE LOS PROCESOS DE GRADUACION DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y 
MATEMATICA DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR" acuerdo N' 239, punto IV, literal a) del Acta N' 010-2019- 
2021 de Junta Directiva, quien realizará las funciones y responsabilidades según el artículo 10 de los lineamientos 
antes mencionados. Junta Directiva en uso de las atribuciones legales que le confiere el Art. 32 de la Ley Orgánica y 
el Art. 35 y 36 del reglamento de la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador. Con cinco (5) votos conformes, 
cero (O) en contra y cero (O) abstenciones, ACUERDA. 

Nombrar a la  como Coordinadora general de procesos de 
Graduación d cias Naturales y Matemática, a partir del 22 de 
marzo al 17 de diciembre de 2021. 

1) Remisión de listado de estudiantes egresados de las diferentes carreras de la Facultad que poseen CUM 
HONORIFICO, correspondiente al Ciclo 11-2020, para la acreditación de Honor al Mérito y remitir al Consej ·" 
Superior Universitario. Remite. Licdo.  Administrador Académico. f ::i ( 

Acuerdo N.' 444, Punto IV, Literal I), .:r 1. 
Conocido el informe referente a remisión de listado de estudiantes egresados de las diferentes carrera de la F ult , � 
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que poseen CUM H0N0RlFlC0, conespondiente alCiclo ll-2020, para la acreditación de Honor al ¡¡ér¡to y remitir

al Consejo Superior Universitario y considerando: el Arl. I del Reglamento del Sistema de Un¡dades Valorativas y

Coef¡c¡ente d6 Unidadés de Merito de la Un¡versidad de El Salvador, Junta D¡rect¡va con se¡s (6) votos a favor, cero
(0) en contra, cero (0) abstención, ACUERDA:

Ratificar el listado de estudiantes egresados de las d¡ferentes carreras de la Facultad de Ciencias Naturales y

l\¡atemática, que poseen CUM HoNoR|F|Co, correspondiente al C¡clo ll'2020, para la acreditac¡ón de Honor al

Mérito, según detalle:

Licenciatura en Blología (110944-2003.PR): Ciclo Par. 2020

Total
UV

UV
Canera

0bl¡gatorias
aprobadas

Camet Carrera Nombrc Apellido Sexo CUM

[/ 8.03 163 358Y16001
(L 10944.2003-PR)
L¡cenciatura enBioloqra

F 8.30 163.00 163 35GP16024
(L 10944-2003,PR)
Licenciatura enBioloq¡a

cenciatura en Ens€ñanza de la lratemát¡ca ( 110944.2016): C¡clo Par- 2020

8.32 35

CUM

iatura enB ra

110944-2003-PR)
PC16032

CarreraCarnet Apell¡do
Obl¡gator¡as

robadas

fotal
UV

UV

Carrera

F 9.35 168.00 168 48A016027

(110904A0-2016-

E0) Licenciatura en

Enseñ¿nza de la

Matemática
(r1090440-2016-

ED) Licenciatura en

Enseñanza de la

Matemát¡ca

168.00 168 48

F 858 168.00 168 48cA16099

(110904A0-2016-

ED) Licenciatura en
Enseñanza de la
l\¡atemática

[.4 8.43 168.00 t0ó 48c116055

168 48sv16030

(L'10904A0-2016-

ED) Licenciatura en

Enseñanza de la

Matemática

(L't0904A0-2016-

ED) Licenciatura en

Ens€ñanzá de la

l\latemática

N,4 I .69 168.00

L¡cenciatura en Enseñanza de las C¡enc¡as Naturales ( 110906-2016): ciclo P4r.2020

Nombre Apellido Sexo cuü Total
UV

UV
Caffera

0bl¡gatoria§
aprobada§

Camet Carrera

¡/ 8.18 194.00 194 47A816031

(11090640-2016.

ED) L¡cenciatura en

Enseñanza de las
C¡encias Naturales

(110906AD-2016-

ED) Licenciatura en

Enseñanza de las

Ciencias Naturales

876 194 47cA05051

Pás e 14

7

163.00

163.00 163¡/

Nombre

8.228408028

F 194.00

\
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que poseen CUM HONORIFICO, correspondiente al Ciclo 11-2020, para la acreditación de Honor al Mérito y remitir 
al Consejo Superior Universitario y considerando: el Art. 9 del Reglamento del Sistema de Unidades Valorativas y 
Coeficiente de Unidades de Merito de la Universidad de El Salvador, Junta Directiva con seis (6) votos a favor, cero 
(O) en contra, cero (O) abstención, ACUERDA: 
Ratificar el listado de estudiantes egresados de las diferentes carreras de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática, que poseen CUM HONORIFICO, correspondiente al Ciclo 11-2020, para la acreditación de Honor al 
Mérito, según detalle: 

Licenciatura en Blologia (L 10944-2003-PR): Ciclo Par- 2020 

Camet Carrera Nombre Apellido Sexo CUM Total uv Obligatorias 
uv Carrera aorobadas 

BY16001 L 10944-2003-PR) M 8.03 163.00 163 35 Licenciatura enBioloa,a 

GP16024 L 10944-2003-PR) F 8.30 163.00 163 35 Licenciatura enBiolnnia 

PC16032 L 10944-2003-PR) M 8.32 163.00 163 35 Licenciatura enBioloala 
Licenciatura en Enseñanza de la Matemática ( L 10944-2016): Ciclo Par- 2020 

Carnet Carrera Nombre Apellido Sexo CUM Total uv Obligatorias uv Carrera aorobadas 
L 10904AD-2016- 

AD16027 ED) Licenciatura en F 9.35 168.00 168 48 Enseñanza de la 
Matemática 
L 10904AD-2016- 

BA08028 :D) Licenciatura en M 8.22 168.00 168 48 :nseñanza de la 
Matemática 
L 10904AD-2016- 

CA16099 :D) Licenciatura en F 8.58 168.00 168 48 enseñanza de la 
�atemática 
L 10904AD-2016- 

CL16055 ED) Licenciatura en M 8.43 168.00 168 48 
Enseñanza de la 
�atemática 
L10904AD-2016- 

SV16030 ED) Licenciatura en M 8.69 168.00 168 48 Enseñanza de la 
Matemática 

Licenciatura en Enseñanza de las Ciencias Naturales ( L 10906-2016): Ciclo Par- 2020 

Camet Carrera Nombre Apellido Sexo CUM Total uv Obligatorias 
uv Carrera aprobadas 

L10906AD-2016- 

AB16031 ED) Licenciatura en M 8.18 194.00 194 47 Enseñanza de las 
:iencias Naturales 
L 10906AD-2016- 

CA05051 ED) Licenciatura en F 8.76 194.00 194 47 Enseñanza de las 
:iencias Naturales /4 � r.,,.,, 
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EP16008

(110906A0-2016-

ED) Licenciatura en

Enseñanza de las

Ciencias Naturales

N4 8.35 194.00 194 47

s016013

(110906A0-2016-

ED) Licenciatura en

Enseñanza de la6

Ciencias Naturales

[¡ 8.60 194 00 194 47

c¡atura en lnformática Educativa (110902-2016): C¡clo Par- 2020

8.23 194.00 194 47

otalCUM

F

Sexo

109064D.20'16-

2v16008

Naturales

Carnet
probadas

l¡gator¡as

arrera

D) Licenc¡atura en
nseñanza de las

(11090240.2016-

ED) Licenciatura en

lntormática Educativa

t\¡ 8.r3 181.00 181 46

(1109024D-2016-

ED) Licenciatura en
lnformática Educat¡va

F 8.21 'r81,00 181 46Atv 161 23

8.38 181.00 18'lAO't6020

(110902AD-2016-

ED) Licenciatura en

lnformática Educativa

46

8tv16057

(1109024D.2016.

E0) Licenciatura en
lnformática Educativa

F 8.62 181.00 181 46

8R16030

(1109024D-2016-

ED) Licenciatura en
lnformática Educat¡v,

IV 8.78 18'1,00 181 46

(11090240.2016-

ED) Licenc¡atura en

lnformática Educativa

ñ4 181,00FC16024 8,01 181 46

HP16026

(11090240-2016-

ED) Licenc¡atura en

lnformática Educat¡va

tV 8.00 181,00 181 46

HR16048

(110902A0.2016-

ED) Licenciatura en

lnformática Educat¡va

tvl 8.14 181 46

HS16020

(11090240-2016.

ED) Licenc¡atura en

lnformática Educativa

l\,l 8.10 '181.00 181 46

(11090240-20'16-

ED) L¡cenc¡atura en

lnformática

Educativa

F 181 46

RD't6024

(11090240.2016.

ED) Licenciatura en

lnformática Ed ucat¡va

¡,4 8.14 181.00 18'1 46

vc16049
(110902A0.2016.

ED) Licenciatura en IV 8.00 181.00 181 46
/1

P rn

ACTA No. 029-2019-2021 0RDINARIA. 19 DE IVARZo DE 2021.

Carrera Nombre Apellido

AE16020

181.00

t\rs 16088 9.12 181.00

\
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L10906AD-2016- 

EP16008 ED) Licenciatura en M 8.35 194.00 194 47 nseñanza de las 
Ciencias Naturales 
L10906AD-2016- 

S016013 ED) Licenciatura en M 8.60 194.00 194 47 Enseñanza de las 
Ciencias Naturales 
L10906AD-2016- 

ZV16008 ED) Licenciatura en F 8.23 194.00 194 47 Enseñanza de las 
Cíencias Naturales 

Licenciatura en Informática Educativa (L 10902-2016): Ciclo Par- 2020 
Carnet Carrera Nombre Apellido Sexo CUM atal JV Jbligatorias 

�V :arrera aprobadas 
L 10902AD-2016- 

AE16020 ED) Licenciatura en M 8.13 181.00 181 46 
Informática Educativa 
L 10902AD-2016- 

AM16123 ED) Licenciatura en F 8.21 181.00 181 46 
Informática Educativa 
L 10902AD-2016- 

A016020 ED) Licenciatura en M 8.38 181.00 181 46 
Informática Educativa 
L 10902AD-2016- 

BM16057 ED) Licenciatura en F 8.62 181.00 181 46 
Informática Educativa 
L 10902AD-2016- 

BR16030 ED) Licenciatura en M 8.78 181.00 181 46 
Informática Educativa 
L 10902AD-2016- 

FC16024 ED) Licenciatura en  M 8.01 181.00 181 46 
Informática Educativa 
L 10902AD-2016- 

HP16026 ED) Licenciatura en M 8.00 181.00 181 46 
Informática Educativa 
L 10902AD-2016- 

HR16048 ED) Licenciatura en M 8.14 181.00 181 46 
Informática Educativa 
L 10902AD-2016- 

HS16020 ED) Licenciatura en M 8.10 181.00 181 46 
Informática Educativa 
L 10902AD-2016- 

MS16088 ED) Licenciatura en F 9.12 181.00 181 46 Informática 
Educativa 
L 10902AD-2016- 

RD16024 ED) Licenciatura en M 8.14 181.00 181 46 
Informática Educativa 
L 10902AD-2016- 

VC16049 lED) Licenciatura en M 8.00 181.00 181 46, 1r, � I � /1 . 
(¡¿ ', -- V�\ .i. 1 -' ' 1 
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m) Solicitud de ¡nscripción de asignaturas periodo extemporáneo de la as¡gnatura Seminario de lnvestigación
(8S11109), correspondientes al Ciclo lmpar 2021 de las estudiantes Br.
carné F¡¡08043 y Br. carné A207004 de la carrera de Licenciatura en

Biologia. Remite. Licdo.  Administrador Académico.

Acuerdo No ¡l45, Punto lv, Llteral m),
Conoc¡da la solicitud, referente autorizar la inscripción de as¡gnaturas periodo extemporáneo de la asignatura

Seminario de lnvestigac¡ón (BSl1'109), correspondientes al C¡clo lmpar 2021 de las estud¡antes Br.
 carné FM08043 y Br. carné A207004 de la carrera de Licenciatura

en Biologiai Y considerando el diclamen del Admin¡strador Académico de la Facultad, de no cumplk con el
prenequisito de 150 U,V exig¡do en el Plan T¡po. Junta Directiva, en uso de sus atr¡buc¡ones legales qu€ le confiere
Art. 29, literal m) y el Art. 1'13 del Reglamento de la Gestión Académ¡co-Administrativa de la Universidad de El

Salvador, con cinco (5) votos conformes, cero (0) votos en contra y cero (0) abstenciones, ACUERDA:

Donegar la sol¡citud de inscripción de as¡gnaturas per¡odo extemporánéo de la asignatura Seminario de lnvestgación
(B§11109), correspondientes al Ciclo lmpar 2021, de las estud¡antes: Br. , carné
FM08043 y Br. carné A207004 de la carrera de Licenciatura en B¡ologia,

n) Solicitud de prórroga p¿ra recuperar la calidad d6 egreso a favor de Estudiantes de la Facultad, Remite.

Licdo.  Admin¡strador Académico Facultad.

Acuordo No ¡116, Punto lV, Llteral n),
Conoc¡da la sol¡c¡tud referente a prórroga para recuperar la calidad de egreso a favordel Br, 

con carné HH09055, esiuoiante egresado de la Licenc¡atura en Biologia, Junta Direct¡va, en uso de sus

afibuciones legales que le confiere el Art.35 del Reglamento Gefleral de la Ley orgán¡ca de la Universidad de El

Salvador y conforme al Art. 29, l¡teral m), Art. 184 y Art. 185 del Reglamento de la Gestión Académico-Administralva

de la Universidad de El §alvador. Con seis (6) votos a favor, cero (0) votos en contra y cero (0) abstenciones,
ACUERDA.

Autorizar la prórroga para recuperar la Calidad de Egreso, a favordel Br. con carné
HH09055, estud¡ante egresado d¿ la L¡cenciatura en Biologia, para el periodo comprendidor Del Ciclo I 2021 al C¡clo

2023.

o) Solicitud de ampliación de prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor de Estud¡antes de la

Facultad. Remite. Licdo.  Administrador Académico Facultad.

Acu€rdo No ¡147, Punto lV, Literal o),
Conoc¡da la solicitud referente a ariipliación de prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor de la Br.

con carné NC'11011, estudiante egresada de la Licenciatura en Biologia. Junta Directiva, en

uso de sus atribuciones legales que le confere elAl. 35 del Reglamento Generalde la Ley 0rgán¡ca de la Universidad

de El Salvádor y confome al Ad. 29, literal m), Art. 184 y Art. 185 del Reglamento de la Gestión Académico
Administraliva de la Universidad de El Salvador. Con se¡s (6) votos a favor, cero (0) votos en contra y cero (0)

abstenciones, ACUERDA.

Autorizar la ampliación de prórroga para recuperar la cal¡dad de egreso, a favor de la Br. 
con carné NC11011, estudiante egresada de la Licenciatura en Biologia, para el periodo

comprendido: DelCiclo 12021 alC¡clo 112023,

Lic, , Coord¡nador lnterino d6 Procesos de Graduaclón. Escuela de B¡olog¡a
Facultad,

p) Solicitud de rat¡ficac¡ón de temá y nombramiento deldocente asesor del trabajo de graduación de estudianto
de la Licenciatura en Eiologia. Remite. Lic. . Coordinador Interino Procesos
de Trabajos de Gradua .Jn. Escuela de Biología.

Acuerdo No. {48, Punto lV, L¡teral p),

Conocida la Solic¡tud de ratiflcar del tema y nombrar al docente asesor del trabajo de graduación presentado por la
Br, . carné 2H13003, de la Licenc¡atura en Biologia. Junta Directiva en uso de
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m) Sol1c1tud de lnscripcíón de asignaturas penado extemporaneo de la asignatura Seminario de Investigación 

(BSl1109), correspondientes al Ciclo Impar 2021 de las estudiantes Br. 
carné FM08043 y Br. carné AZ07004 de la carrera de Licenciatura en 
Biología. Remite. Licdo.  Administrador Académico. 

Acuerdo Nº 445, Punto IV, Literal m), 
Conocida la solicitud, referente autorizar la inscripción de asignaturas periodo extemporáneo de la asignatura 
Seminario de Investigación (BSll 109), correspondientes al Ciclo Impar 2021 de las estudiantes Br. 

 carné FM08043 y Br. carné AZ07004 de la carrera de Licenciatura 
en Biología: Y considerando el dictamen del Administrador Académico de la Facultad, de no cumplir con el 
prerrequisito de 150 U.V exigido en el Plan Tipo. Junta Directiva, en uso de sus atribuciones legales que le confiere 
Art. 29, literal m) y el Art. 113 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El 
Salvador, con cinco (5) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (O) abstenciones, ACUERDA: 
Denegar la solicitud de inscripción de asignaturas periodo extemporáneo de la asignatura Seminario de Investigación 
(BSl1109), correspondientes al Ciclo Impar 2021, de las estudiantes: Br.  carné 
FM08043 y Br. carné AZ07004 de la carrera de Licenciatura en Biología. 

n) Solicitud de prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor de Estudiantes de la Facultad. Remite. 
Licdo.  Administrador Académico Facultad. 

Acuerdo Nº 446, Punto IV, Literal n), 
Conocida la solicitud referente a prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor del Br.  

con carné HH09055, estuaiante egresado de la Licenciatura en Biología. Junta Directiva, en uso de sus 
atribuciones legales que le confiere el Art. 35 del Reglamento General de la Ley Orgánica de la Universidad de El 
Salvador y conforme al Art. 29, literal m), Art. 184 y Art. 185 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa 
de la Universidad de El Salvador. Con seis (6) votos a favor, cero (O) votos en contra y cero (0) abstenciones, 
ACUERDA. 
Autorizar la prórroga para recuperar la Calidad de Egreso, a favor del Br. con carné 
HH09055, estudiante egresado de la Licenciatura en Biología, para el periodo comprendido: Del Ciclo 1 2021 al Ciclo 
112023. 

o) Solicitud de ampliación de prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor de Estudiantes de la 
Facultad. Remite. Licdo.  Administrador Académico Facultad. 

Acuerdo Nº 447, Punto IV, Literal o), 
Conocida la solicitud referente a arr.pliación de prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor de la Br. 

con carné NC11011, estudiante egresada de la Licenciatura en Biología. Junta Directiva, en 
uso de sus atribuciones legales que le confiere el Art. 35 del Reglamento General de la Ley Orgánica de la Universidad 
de El Salvador y conforme al Art. 29, literal m), Art. 184 y Art. 185 del Reglamento de la Gestión Académico 
Administrativa de la Universidad de El Salvador. Con seis (6) votos a favor, cero (O) votos en contra y cero (O) 
abstenciones, ACUERDA. 

Autorizar la ampliación de prórroga para recuperar la calidad de egreso, a favor de la Br.  
con carné NC11011, estudiante egresada de la Licenciatura en Biología, para periodo 

comprendido: Del Ciclo 1 2021 al Ciclo 112023. 
Lic.  Coordinador Interino de Procesos de Graduación. Escuela de Biología 

Facultad. 
p) Solicitud de ratificación de tema y nombramiento del docente asesor del trabajo de graduación de estudiante 

de la Licenciatura en Biología. Remite. Lic.  Coordinador Interino Procesos 
de Trabajos de Gradua�·ós. Escuela de Biología. 

Acuerdo Nº. 448, Punto IV, Literal p), ,<- 
Conocida la Solicitud de ratificar del tema y nombrar al docente asesor del trabajo de graduación presentado por i; 
Br. . carné ZH13003, de la Licenciatura en Biología. Junta Directiva en uso des i, 
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atribuciones legales que le confiere el articulo 192 y 194 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de

la Universidad de El Salvado.. Con seis (6) votos conformes, cero (0) en contra y cero (0) abstenciones, AC[rERDA,

Ratificar el Tsma de Trabajo de Graduación y nombrar al Docente Asesor, según detalle siguientel

TrruLo TRABAJo DE Guouncrór'lNOI\IBRE CARRERA DOCENTE ASESOR

Licenciatura en

Biologia.

"coMpostctóN y EsfRUcruRA DE LA coMUNtDAD DE

ODONATOS EN CUATRO PUNTOS ESPECiFICOS OE LA
LAGUNA EL JOCOTAL, MUNICIPIO DE EL fRANSITO, SAN

MIGUEL, EL SALVAOOR'

V. ASUNTOS ADI¡ilNlSf RATIVOS FINANCIEROS,

MSc. zolla Vkgln¡a Guerrero tlendoza.
a)sol¡citud de modilicación delAcuerdo N" 378 delActa 026-20'1 9-202'l , punto V, l¡teral h)de fecha'19 y 26 de febrero

de 2021, referente a la confatación de Profesores para impartir las áreas generales y servicios entre las diferentes

escuelas de la Facultad. Remite: MSc. . Vicedecana.

Acuerdo No 449, Punlo V, Literal a),

Conocida la Solicitud de modillcar el acuerdo N' 378 delActa 026-2019"2021, punto V, literal h)de fecha 19 y 26 de

febrero de 2021, deb¡do a la rentincia Lic, , al curso de Probab¡lidad y estadística y

la necesidad de asignar a los docent€s para la Oferta Académica Aprobada para el ciclo l-2021. Junta oirectivá en

uso de las atribuciones legales que le confiere el al. 32 de la Ley Orgánica y el art. 35 y 36 del reglamento de la Ley

Orgánica de la Universidad de El Salvador. Con seis votos (6) conformes, cero (0) votos en contra y cero (0)

abstonciones ACUERDA:

Autorizar la contratación en la rxodalidad de Servicios Personales de Carácter Eventual a personal docente, para

desempeñar funciones de Profesor Universitario (PUl), en la Facultad de Ciencias Naturales y l\¡atemática para el

Ciclo l-2021, para cubrir la oferta Académica obl¡gatoria, y Ampliación de oferta, aprobada por la Junta Directiva,

el riodo del 1 de marzo al 30 de io de 2021 ún el uiente detalle:

Página I de 14
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Tiempo de

contratación
Jornada Semanal

Salario

lVensual

Nombre del

Profesor

Jefe

lnmediato
Carga Académica

Direcc¡ón

Escuela de

Física.

Vicedecana

CII\¡AT

PYE1109

Probabilidad y Estadisüca

G01- Teórico de discusión y

laborator¡o.
(Lic. En Flsica); (Lic. En

Geofisica)y
(Profesorado en Fisica para Tercor

Ciclo de Educación Básica y

Educación Med¡a)

MAT1109

t\4atemática I

(Profesorado en Fisica para

Tercer Ciclo de Educación Básica
y Educación Media)

1/2 Tiempo $650.00(20 horas

semanales)
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atribuciones legales que le confiere el articulo 192 y 194 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de 
la Universidad de El Salvador. Con seis (6) votos conformes, cero (O) en contra y cero (O) abstenciones, ACUERDA. 
Ratificar el Tema de Trabajo de Graduación y nombrar al Docente Asesor, según detalle siguiente: 

NOMBRE CARRERA TITULO TRABAJO DE GRADUACIÓN DOCENTE ASESOR 

"COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA DE LA COMUNIDAD DE 
Licenciatura en ODONATOS EN CUATRO PUNTOS ESPECÍFICOS DE LA 

Biologla. LAGUNA EL JOCOTAL, MUNICIPIO DE EL TRÁNSITO, SAN 
MIGUEL, EL SALVADOR" 

V. ASUNTOS ADMINISTRATIVOS FINANCIEROS. 
MSc. Zolla Virginia Guerrero Mendoza. 
a) solicitud de modificación del Acuerdo N' 378 del Acta 026-2019-2021, punto V, literal h) de fecha 19 y 26 de febrero 
de 2021, referente a la contratación de Profesores para impartir las áreas generales y servicios entre las diferentes 
escuelas de la Facultad. Remite: MSc.  Vicedecana. 
Acuerdo Nº 449, Punto V, Literal a), 
Conocida la Solicitud de modificar el acuerdo N' 378 del Acta 026-2019-2021, punto V, literal h) de fecha 19 y 26 de 
febrero de 2021, debido a la rencncia Lic.  al curso de Probabilidad y estadística y 
la necesidad de asignar a los docentes para la Oferta Académica Aprobada para el ciclo 1-2021. Junta Directiva en 
uso de las atribuciones legales que le confiere el art. 32 de la Ley Orgánica y el art. 35 y 36 del reglamento de la Ley 
Orgánica de la Universidad de El Salvador. Con seis votos (6) conformes, cero (O) votos en contra y cero (O) 
abstenciones ACUERDA: 
Autorizar la contratación en la modalidad de Servicios Personales de Carácter Eventual a personal docente, para 
desempeñar funciones de Profesor Universitario (PUi), en la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática para el 
Ciclo 1-2021, para cubrir la Oferta Académica Obligatoria, y Ampliación de Oferta, aprobada por la Junta Directiva, 

ara el eriodo del 1 de marzo al 30 de kmio de 2021. Se ún el si uiente detalle: 
Nombre del Jefe Tiempo de Salario 

Profesor Inmediato Carga Académica contratación Jornada Semanal Mensual 

PYE1109 
Probabilidad y Estadistica 

Dirección G01- Teórico de discusión y 
Escuela de laboratorio. 

Física. (Lic. En Física); (Lic. En 
Geofísica) y 

Vicedecana (Profesorado en Física para Tercer 
CIMAT Ciclo de Educación Básica y 1/2 Tiempo (20 horas 

Educación Media) semanales) 

MAT1109 
Matemática 1 

(Profesorado en Física para 
Tercer Ciclo de Educación Básica 

y Educación Media) 

$650.00 

Página B de 14 



i:', l*'"'"'"'- " " "'""'"

/. . ) lii"'a .,.. -.,^,

¡,./f *r+';"lr*;.^'

ürr.,:r:.:,...

FINAL AvENIDA, _MÁRTIRES Es'luDIANfES DlL t0 D¡ JULro"
CIUDAD UNIVER§ITARIA, SAN SAL.VADOR

TELEFONO 25tl-?0\[)-Exl - 5rX]

Secretaría ACTA No. 029-20'19-2021 ORD AR A 19 OE IVARZO DE 2021

Fuente de Financiamiento: Fondo General, Rubro 5'1

M.Sc.  Docente Esc, 0e ¡latamática.
a) Solic¡lud de flnánciamiento para poder participar en dicho congreso, por un valor de $50.0 dólares de los

Estados Un¡dos de América.
Luego de sometido a discus¡ón la solicitud de l¡nanc¡ámiento para participar en coflgreso se somete a votac¡ón dando
como resultado cuatro (4) votos a favor y dos (2) abstenciones igual a se¡s (6) votos, No hay toma d6 Acusrdo.
Se somete a segunda votación la sol¡citud de financiamiento dando como resultado cuatro (4) votos a favor uno (1)

abstención y uno (1) en contra igual a seis (6) votos, l{o hay toma de Acuerdo.
Lic.  oecano.

c) Ratiflcación de Acuerdo de Decanato No, 130-21/2019-2023, de confatación de Asistente Académico p¿ra

la Admin¡stración Acadé¡nica de la Facultad. Remile: Lic.  Decano.

Acuerdo No ¡150, Punto v, Liter¡l c),
Conoc¡do el Acuerdo de Decanato No. 130-2112019-2023, de contratación de Asistenle Académico para la

Admin¡strac¡ón Académica de la Facultad. Junta Directiva en uso de las atribuciones legales que le confiere el art. 32

de la Ley orgán¡ca y el art, 35 y 36 del reglamento de la Ley Orgánica de la lJnivers¡dad de El Salvador. Con cinco
votos (5) conformes, cero (0)votos en cofltra y una (1) abstención, ACUERDA:

L Ratiflcar el Acuerdo de Oecanato No. 130-21/2019-2023, refsrent€ a Contratar por Serv¡cios Personalesde
Carácter Temporal, como Asistente Académico de la Adm¡nistración Académica de la Facultad, para el

del 15 de mar¿o al 14 de dic¡embre de 2021. S ún delalle

ll. Fuente de F¡nanc¡amiento: Fondo General. Rubro 51

Estud¡antes de la Licenciatura en B¡ologia
d) Ratificación de Acuerdo de Decanato No, 126-2112019-2023,decontratación de Asistentes de lnvestigación

en el lnstituto de Ciencias del l\.4ar y Limnología de la Un¡versidad de El S
investigación y docencia. Remite: Lic.  Decano.

alvador, con funcio de

Nombre del

Profesor
Jefe lnmediato Carga Académica

Tiempo de

contratac¡ón
Jornad¿ Semanal

Honorarios

Mensuales

'CON ESTA

CONT&qTACIÓN

EL LIC, fuIURCIA

LLEGA A

TIE¡/PO
COMPLEfO.

Director

lnterino

Escuela de

l\ratemática

1/4 Tiempo
$325.00

N" Nombre/ Salario / Horado Cargo /Funciones

1

Salario l\.4ensual

$ 800.00.

Horario: lunes a viernes de

8:00 am, A 4:00 pm,

r' Responsable de la elaboración y control del expediente de
ingreso un¡versitario.

/ Aperlura y cierre de expedientes de graduación.
r' Activacionés.
r' Egresos.
r' Prórrogas d€ egr6so,
r' Encargada delPERA.
r' Reingresos.
/ otras funciones afines al puesto designadas por su j8fe

inmedialo.

Jefe lnmediato Licdo.  Administrador Académico.

9de14

I"Y/il

"r':l)t
t'. ',

0* .¡L¡a ¡ fl3¡¡t¡.r

SECREI
J.O.

\

.c

MAT1109

¡,4atemática I

(Lic. En Fisica);
(Lic. En Geofisica);

(10 horas

semanales)

Cargo: As¡stente Académico.

Funciones

¿/ F, s.

FINAL AVENIDA, .. MÁKTIKES ESTUDIANTES DEL 30 LJE JULIO" 
CIUDAD UNIVERSITARIA, SAN SALVADOR 

TELEFONO 2511-200U-E11.1 -5003 

www ci111a1 uei edu s11 

u...nwa, .. 11 SahMef 

Secretaría ACTA No. 029-2019-2021 ORDINARIA 19 DE MARZO DE 2021. 

Nombre del Jefe Inmediato Carga Académica Tiempo de Jornada Semanal Honorarios 
Profesor contratación Mensuales 

'CON ESTA Director MAT1109 
CONTRATACIÓN Interino Matemática 1 

1/4 Tiempo (1 O horas 
EL LIC. MURCIA Escuela de (Lic. En Flsica); semanales) $325.00 

LLEGA A Matemática (Lic. En Geofísica); 

TIEMPO 
COMPLETO. 

Fuente de Financiamiento: Fondo General. Rubro 51 
M.Sc.  Docente Ese. De Matemática. 

a) Solicitud de financiamiento para poder participar en dicho congreso, por un valor de $50.0 dólares de los 
Estados Unidos de América. 

Luego de sometido a discusión la solicitud de financiamiento para participar en congreso se somete a votación dando 
como resultado cuatro (4) votos a favor y dos (2) abslenciones igual a seis (6) votos, No hay toma de Acuerdo. 
Se somete a segunda votación la sclicitud de financiamiento dando como resultado cuatro (4) votos a favor uno (1) 
abstención y uno (1) en contra igual a seis (6) votos, No hay toma de Acuerdo. 
Lic.  Decano. 

c) Ratificación de Acuerdo de Decanato N'. 130-21/2019-2023, de contratación de Asistente Académico para 
la Administración Académica de la Facultad. Remite: Lic. Decano. 

Acuerdo Nº 450, Punto V, Literal e), 
Conocido el Acuerdo de Decanato N'. 130-21/2019-2023, de contratación de Asistente Académico para la 
Administración Académica de la Facultad. Junta Directiva en uso de las atribuciones legales que le confiere el art. 32 
de la Ley Orgánica y el art. 35 y 36 del reglamento de la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador. Con cinco 
votos (5) conformes, cero (0) votos en contra y una (1) abstención, ACUERDA: 

l. Ratificar el Acuerdo de Decanato Nº. 130-21/2019-2023, referente a Contratar por Servicios Personales de 
Carácter Temporal, como Asistente Académico de la Administración Académica de la Facultad, para el 

·, 1 /- 
11. Fuente de Fmanc1am1ento: Fondo General. Rubro 51 ;¡ •' ( � '•, 

Estudiantes de la Licenciatura en Biología ... r , J) f",\ 
d) Ratificación de Acuerdo de Decanato N'. 126-21/2019-2023, de contratación de Asistentes de Investigación 3 ( :J !;: , 

en el Instituto de Ciencias del Mar y Limnología de la Universidad de El Salvador, con funcion s de J s- _ J �• 
investigación y docencia. Remite; Lic.  Decano. ......, \ , .. i... JO ;RIA �, 

""'-- /¡ 'q. / 

periodo del 15 de marzo al 14 de diciembre de 2021. Seqún detalle: 
N' Nombre/ Salario I Horario Cargo /Funciones 

1 Cargo: Asistente Académico. 

Funciones 

✓ Responsable de la elaboración y control del expediente de 

Salario Mensual: 
ingreso universitario. 

✓ Apertura y cierre de expedientes de graduación. 
✓ Activaciones. 

$ 800.00. ✓ Egresos. 
✓ Prórrogas de egrese. 
✓ Encargada del PERA. 

Horario: lunes a viernes de ✓ Reingresos. 
8:00 am. A 4:00 pm. ✓ Otras funciones afines al puesto designadas por su jefe 

inmediato. 
Jefe lnmed iato Licdo. ; Administrador Académico. 
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ACIA No 029-2019-2021 ORDINARIA 19 DE I¡ARZo DE 2021.

Acuerdo No. 451, Punto V, L¡terald),
Conocido el Acuerdo de oecanato No. 126-2112Q19-2023, de contratación por Servicios Personales de Carácter
Temporal, como Asistentes de lnvestigación y Docencia en el lnsütuto de Ciencias del Mar y Limnologla de la
Universidad de El Salvador, con funciones de investigación y docencia. Considerando la solicitud de la Coord¡nación

de |C[4ARES; La evaluación de desempeño del año 2020 y la Sol¡c¡tud de estudiantes de la Licenciatura en Eiologia

en relación a contar mn el apoyo de sus asesores en sus proyectos de horas soc¡ales. Junta oirecüva en uso de las

atribuciones legales que le confere el art. 32 de la Ley orgán¡ca y el art. 35 y 36 del reglamento de la Ley orgánica

de la Uni\,/€rs¡dad de El Salvadoi. Con seis votos (6) conformes, cero (0) votos en contra y cero (0) abstenciones,
ACUERDA:

l. Ratifcar el Acuerdo dr Decanato No. 1?6-2112019-2023, de contratación por Servicios Personales de

Carácter Temporal, como Asistentes de lnvestigación y Docencia en el lnstituto de Ciencias del ¡¡ar y
L¡mnologia de la Universidad de El Salvador, con funciones de investigación y docencia. Para el pedodo del

18 de enero al 14 de dici€mbre de 2021. Segün detalle:

N" Nombre/ Salario / Horar¡o Cargo /Funciones

Salarlo men!u8l:

$1,300.00.

Horario Laboral:

0e 8100 am. A 4:00 pm

Cargo: Asistente de lnvesligación sn el lnstituto de Ciencias del Mar y

Limnología de la Un¡versidad de El Salvador, con func¡ones de

¡nvest¡gac¡ón y docencia.

Func¡oneg:

r' Durante el ciclo I 2021, impartirá la materia optativa Estadistica
Multivariada, para estudiantes de Licenciatura en Biologia, a
solic¡tud de la Dirección de dicha escuela.

/ Colaborar con la Escuela de Biologia, impartiendo materias a nivel
de pre grado y pos grado.

r' Colaborar con la asesoría de tesis de estudiantes de pre y post
grádo de la Escuela de biolog¡4.

Proyecc¡ón Social:

r' Partic¡pará én la tutoria de proyectos en el área marino costera
para estudiantes en serv¡cio social,

r' Diseñará e impartirá charlas y cursos cortos para estudiantes,
docentes o para comun¡dades costeras que lo solicitaren al

lnst¡tuto,
r' Repr€sentar al ICMARES en eventos o mesas de trabajo cuando

se le solicite.

Adm¡ni!lrativa!:

Colaborar la logistrca en las capacitaciones impartidos por

expertos nacionales e internacionales,
Dar seguimiento a proyectos de inr,/estigación q

ICI\¡ARES

ue desarrolla el

I

$
,A
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lnvostlgaciónr

r' Ejecución de al menos de un proyecto de invest¡gación al añ0, en

las sigu¡entes lineas de ¡nvestigaciónl
r' Ecología de Bentos costero.
r' Monitorso d6 ¡nvertebrados marinos.
r' Publ¡cac¡ón de al menos un arliculo anual en revistas de prestig¡o.

De la investigáción realizada.

Doconc¡a:

/,

J.D,
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Secretaría ACTA No. 029-2019-2021 ORDINARIA. 19 DE MARZO DE 2021. 

Acuerdo No. 451, Punto V. Literal d). 
Conocido el Acuerdo de Decanato N'. 126-2112019-2023. de contratación por Servicios Personales de Carácter 
Temporal, como Asistentes de Investigación y Docencia en el Instituto de Ciencias del Mar y Limnología de la 
Universidad de El Salvador, con funciones de investigación y docencia. Considerando la solicitud de la Coordinación 
de ICMARES; La evaluación de desempeño del año 2020 y la Solicitud de estudiantes de la Licenciatura en Biología 
en relación a contar con el apoyo de sus asesores en sus proyectos de horas sociales. Junta Directiva en uso de las 
atribuciones legales que le confiere el art. 32 de la Ley Orgánica y el art. 35 y 36 del reglamento de la Ley Orgánica 
de la Universidad de El Salvador, Con seis votos (6) conformes. cero (0) votos en contra y cero (O) abstenciones. 
ACUERDA: 

l. Ratificar el Acuerdo dr. Decanato No. 126-2112019-2023. de contratación por Servicios Personales de 
Carácter Temporal. como Asistentes de Investigación y Docencia en el Instituto de Ciencias del Mar y 
Limnología de la Universidad de El Salvador. con funciones de investigación y docencia. Para el periodo del 
18 de enero al 14 de diciembre de 2021. Según detalle: 

Nº Nombre/ Salario/ Horario 

Salarlo mensual: 

$1,300.00. 

Horario Laboral: 

De 8:00 am. A 4:00 pm. 

Cargo /Funciones 

Cargo: Asistente de Investigación en el Instituto de Ciencias del Mar y 
Limnología de la Universidad de El Salvador. con funciones de 
investigación y docencia. 

Funciones: 

Investigación: 

✓ Ejecución de al menos de un proyecto de investigación al año. en 
las siguientes lineas de investigación: 

✓ Ecología de Bentos costero. 
✓ Monitoreo de invertebrados marinos. 
✓ Publicación de al menos un artículo anual en revistas de prestigio. 

De la investigación realizada. 
Docencia: 

✓ Durante el cicio 12021. impartirá la materia optativa Estadistica 
Multivariada. para estudiantes de Licenciatura en Biología. a 
solicitud de la Dirección de dicha escuela. 

✓ Colaborar con la Escuela de Biología. impartiendo materias a nivel 
de pre grado y pos grado. 

✓ Colaborar con la asesoría de tesis de estudiantes de pre y post 
grado de la Escuela de biología. 

Proyección Social: 

✓ Participará en la tutoría de proyectos en el área marino costera 
para estudiantes en servicio social. 

✓ Diseñará e impartirá charlas y cursos cortos para estudiantes. 
docentes o para comunidades costeras que lo solicitaren al 
Instituto. 

✓ Representar al ICMARES en eventos o mesas de trabajo cuando 
se le solicite. 

Administrativas: 

✓ Colaborar la logística en las capacitaciones impartldos por (::," "j ;\ >-.,,..,.;. \ expertos nacionales e internacionales. , -:;e Fli ) j '; ✓ Dar seguimiento a proyectos de lnvestiqacíón que desarrolla el� ( ' !; 
ICMARES e sRIA .{? 

JO ,-� 
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Jefe lnmediato

r' Colaborar con elaboración de ayudas memoías y de ¡nformes de

actividades.
r' Colaborar con la dirección del |C¡,i!ARES para la elaboración del

Plan Operat¡vo Anual y la memoria anual.

Coordinación de ICMARES.

ACTA No 029-2019-2021 ORDINARIA 1g DE lt4ARZO DE 2021

Gargo: A3¡stente de lnvestlgac¡ón en el lnstituto de Cienc¡as del lilar y

Llmnologla de la univer!idad de El Salvador, con func¡ones de

inve3tigación y docencla.

Funcionst:

lnve3t¡gaclónl

/ Ejecuc¡ón al menos de un proyecto de invest¡gación anual €n las

siguientes lineas de investigación:
/ Evaluac¡ón y valoración de recursos marino costeros y zonas de

infuenc¡a, va
r' ¡¡ediciones d6 productividad y sum¡deros de carbono azul en

ecos¡stemas de manglar.
/ ¡¡onitoreo de fauna marina.
r' Restaurac¡ón de ecosistemas y reducción de vulnerabilidad.

Colaborar con la Escuela de Biología lmpart¡endo dilér¿ntés matelias a

nivsl d€ pre y post grado.

Docencia:

r' Docente para el ciclo l-2021 de Genét¡ca para L¡cenciatura en

Biología.
r' Asesoria de tesis de estudiantes de pre y post grado de la Escuela

de bio¡ogia.

Proyocc¡ón Soclal:

r' Participará en la tutoria de proyectos de proyecciófi social para

estudiantes en servic¡o social,
r' o¡señará e impadirá charlas, cursos cortos para e§ud¡antes,

docentes o en comunidades mar¡no costeras que lo solicitaran al

lnstituto.
Reprerentar al ICMARES €n eventos o mesai d0 traba¡o cuando se le

solic¡lc.

/ Colaborar la logistica en las capacitaciones impartidos por expertos
nac¡onales e internacionales,

r' Dar seguimiento a proyectos de investigac¡ón que desarrolla el

ICMI,qRES
r' Colaborar con elaboración de ayudas memorias y de informes de

act¡vidades.
/ Colaborar con la dirección del ICI¡ARES para la

Plan ativo Anual la memoria anual

Pág¡na'11 de 14

Salario menrual:

$'1,300.00.

v

Nombre/ Salario / Horario

2

_a

,
)

fI
,.1

1

(¡p.S

Cargo /Funciones

Horario Laboral:

De 8:00 am. A 4:00 pm.
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CIUDAD UNIVERSITARIA, SAN SALVADOR 

TELÉFONO· 2511· 2000- Ext - 5003 
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Secretaría ACTA No. 029-2019-2021 ORDINARIA 19 DE MARZO DE 2021. 

✓ Colaborar con elaboración de ayudas memorias y de informes de 
actividades. 

✓ Colaborar con la dirección del ICMARES para la elaboración del 
Plan Ooerativo Anual v la memoria anual. 

Jefe Inmediato Coordinación de ICMARES. 

N' Nombre/ Salario/ Horario Cargo /Funciones 

2 Cargo: Asistente de Investigación en el Instituto de Ciencias del Mar y 
Limnología de la Universidad de El Salvador, con funciones de 
investigación y docencia. 

Salario mensual: 

S1 ,300.00. 

Horario Laboral: 

De 8:00 am. A 4:00 pm. 

Funciones: 

Investigación: 

✓ Ejecución al menos de un proyecto de investigación anual en las 
siguientes lineas de investigación: 

✓ Evaluación y valoración de recursos marino costeros y zonas de 
influencia. va 

✓ Mediciones de productividad y sumideros de carbono azul en 
ecosistemas de manglar. 

✓ Monitoreo de fauna marina. 
✓ Restauración de ecosistemas y reducción de vulnerabilidad. 

Colaborar con la Escuela de Biología impartiendo diferentes materias a 
nivel de pre y post grado. 

Docencia: 

✓ Docente para el ciclo 1-2021 de Genética para Licenciatura en 
Biología. 

✓ Asesoría de tesis de estudiantes de pre y post grado de la Escuela 
de biología. 

Proyección Social: 

✓ Participará en la tutoría de proyectos de proyección social para 
estudiantes en servicio social. 

✓ Diseñará e impartirá charlas, cursos cortos para estudiantes, 
docentes o en comunidades marino costeras que lo solicitaran al 
Instituto. 

Representar al tCMARES en eventos o mesas de trabajo cuando se le 
solicite. 

✓ Colaborar la loglstica en las capacitaciones impartidos por expertos 
nacionales e internacionales. ., ' ;,- 

✓ Dar sequimiento a proyectos de ínvestiqación que desarrolla el :::, v f. ':\ '� 
ICMARES S \" ,) �• 

✓ Colaborar con elaboración de ayudas memonas y de informes de\ � ! '.! f'. 
actividades. J ! :3 :::;,/ 

.1,, ... ·,RIA �f"">¡ 
✓ Colaborar con la dirección del ICMARES para la elab JO A 

Plan O erativo Anual la memoria anual. •• ~ú r s ;,/ 
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U.¡ür¡a¡ L Il S¡t¡ar

Jefe lnmediato

ll. Se solicita que emitan informes a la Junta Directiva cada tdmesfe de la labor realizada y de las

investigaciones en ejecución y concluidas.
lll. Fuente de Financiamiento: Fondo General. Rubro 51

Llc.  D€cano.

e) Anál¡sis, discusión y torna de acuerdo sobre la contratación de personal académico y admlnisfativo para la

ejecución de la Oferta académica 2021 de las carreras modalidad distancia.
. Sol¡citud de contratación en tiempo adicional al l\4sc. como Referente del

Proyecto Especial de Universidad en Linea Educación a distanc¡a de la Facultad de Cienc¡as Natural8s y

l,4atemática del I de enero al22 de diciembre del año 2021.

Luego de analizar y disculir la confatación de personal académim y admin¡strat¡vo para la ejecución de la oferla

académica 2021 de las careras modalidad distancia se somete a votación dando como resultado tres (3)votos a favor

dos (2) abstenciones y uno (1) en contra igual a seis (6) votos, No hay toma do Acuerdo.
. Ratifcación de Acuerdo de Decanato N0, 108-A-21/2019-2023, referente a Contratar por Servicios

personales de carácter temporal, a la Coordinadora de Carrera de Licenciatura en Enseñanza de las

Ciencias Naturales, para el periodo del 09 de enero al 22 de diciembre de 2021.

Luego de sometido a discusión la solicitud de Ratificación de Acuerdo de Decanato N". 108'A'21/2019'2023,

referente a Conkatar por Servicios personales de carácter temporal, a la Coordinadora de Carrera de L¡cenciatura en

Enseñanza de las Ciencias Naturales, para el periodo del 09 de enero al 22 de diciembre de 2021, se somete a

votación dando como resultado cuatlo (4) votos a favor y dos (2) abstenciones igual a seis (6) votos, No hay toma de

Acuerdo.
. Rat¡ficac¡ón de Acuerdo 123-2'112019.2023 de Contratos Temporales de los Coordinadores de Cátedra para

la oferta obligatoria de las Caíeras ¡rodalidad Distancia. A los coordinadores observados los números 3,

11,12,24,37 ,38 y 43, del acuerdo de decanato,

. Contratación de los profesores univers¡tarios modalidad distancia (Tutores), a los tulores observados según

recuadros, 63, 83, 91, 213, 284, 289, 3'18, 321, 373, 458 y 463. Del acuerdo de decanato

0 Rat¡ficación de Acuedcs de Decanato de contratac¡ón de personal para la Unidad de Tecnologias de la

Comunicación.
VI. PERMISO§ Y MISIONES OFICIALES

No se vieron puntos de Permisos y l\.4is¡ones Oficiales

v[. FUNCTONAMTE]'¡TO.

L¡c. , Dscano.

Propuesta de calendario para la elección de Directores de Escuela de nuestra Facultad.

MSc.  Vicedecana.

b) Solicitud de nombramiento de la comisión de becas de la facultad. (Agendado por p mera vez el 31 ds

agorto en agenda ordinaria 12 de Junta Direct¡va)

L¡c. Prof$or de la Esc. De F¡sica.

c) Reprogramación de la Audienci¿ Única sobre el caso del Lrc. . Del expedieflte

N.005-( F.CC.NN.MlV.)-2018 delolicio F.G.N,840/2019, Según Acuerdo N".436, Punto Vll, Literalj) delActa
N" 028-2019-2021 de Junta Directiva.

Défensoria dé 106 derechos Un¡vers¡tar¡or.
d) Ref. A49-10/1S2020. Sobre petición suscrita por el Lic. , qu¡en sol¡citó que se

le eximiera de responsabilidad con activo fio, por daños o perdidas que surgieren en el equipo asignado a

su pefsona.

L¡c.  0ocent6 de Ercuela de Fís¡ca,

6) lnforme de Acdo N o.129-21120192021 de Renuncia ¡rrevocable del cargo de las funciones de Administrador

Financiero de la Facultad a favor de Lic,  Administrador Financiero Facultad,

a partir del0'l de marzo de 2021.

Llcda. . Coord¡nadora ds la Unidad de Becas.

f) laforme de propuestas ie Becas a la Excelencia, año 2021.

Lic. Docente de Esc. Física.
g) Urgir a esa Junta Directiva resuelvan el nombramiento del D¡rector de Escuola y el corespond iente

secretario, de acuerdo a lo establec¡do en el art. 36, lit, n) del Reglamento Gsneral de la Ley 0
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Secretaría ACTA No. 029 2019-2021 OROINARIA 19 DE MARZO DE 2021. 

Jefe Inmediato I Coordinación de ICMARES. 

11. Se solicita que emitan informes a la Junta Directiva cada trimestre de la labor realizada y de las 
investigaciones en ejecución y concluidas. 

111. Fuente de Financiamiento: Fondo General. Rubro 51 
Lic.  Decano. 

e) Análisis, discusión y toma de acuerdo sobre la contratación de personal académico y administrativo para la 
ejecución de la Oferta académica 2021 de las carreras modalidad distancia. 

, Solicitud de contratación en tiempo adicional al MsC.  como Referente del 
Proyecto Especial de Universidad en Linea Educación a distancia de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática del 9 de enero al 22 de diciembre del año 2021. 

Luego de analizar y discutir la contratación de personal académico y administrativo para la ejecución de la Oferta 
académica 2021 de las carreras modalidad distancia se somete a votación dando como resultado tres (3) votos a favor 
dos (2) abstenciones y uno (1) en contra igual a seis (6) votos, No hay toma de Acuerdo. 

, Ratificación de Acuerdo de Decanato Nº. 108-A-21/2019-2023, referente a Contratar por Servicios 
personales de carácter temporal, a la Coordinadora de Carrera de Licenciatura en Enseñanza de las 
Ciencias Naturales, para el periodo del 09 de enero al 22 de diciembre de 2021. 

Luego de sometido a discusión la solicitud de Ratificación de Acuerdo de Decanato Nº. 108-A-21/2019-2023, 
referente a Contratar por Servicios personales de carácter temporal, a la Coordinadora de Carrera de Licenciatura en 
Enseñanza de las Ciencias Naturales, para el periodo del 09 de enero al 22 de diciembre de 2021, se somete a 
votación dando como resultado cuatro (4) votos a favor y dos (2) abstenciones igual a seis (6) votos, No hay toma de 
Acuendo. 

, Ratificación de Acuerdo 123-21/2019-2023 de Contratos Temporales de los Coordinadores de Cátedra para 
la Oferta Obligatoria de las Carreras Modalidad Distancia. A los coordinadores Observados los números 3, 
11, 12, 24, 37, 38 y 43, del acuerdo de decanato. 

, Contratación de los profesores universitarios modalidad distancia (Tutores), a los tutores observados según 
recuadros, 63, 83, 91, 213, 284, 289, 318, 321, 373, 458 y 463. Del acuerdo de decanato n Ratificación de Acuerdos de Decanato de contratación de personal para la Unidad de Tecnologías de la 
Comunicación. 

VI. PERMISOS Y MISIONES OFICIALES 
No se vieron puntos de Permisos y �isiones Oficiales 

VII. FUNCIONAMIENTO. 
Lic. , Decano. 

a) Propuesta de calendario para la elección de Directores de Escuela de nuestra Facultad. 
MSc.  Vicedecana. 

b) Solicitud de nombramiento de la comisión de becas de la facultad. (Agendado por primera vez el 31 de 
agosto en agenda ordinaria 12 de Junta Directiva) 

Lic. Profesor de la Ese. De Física. 
c) Reprogramación de la Audiencia Única sobre el caso del Lic.  Del expediente 

N.005-( F.CC.NN.MM.)-2018 del oficio F.G.N.84012019. Según Acuerdo Nº. 436, Punto VII, Literal j) del Acta 
Nº 028-2019-2021 de Junta Directiva. 

Defensoría de los derechos Universitarios. 
d) Ref. A49-101192020. Sobre petición suscrita por el Lic.  quien solicitó que se 

le eximiera de responsabilidad con activo fijo, por daños o perdidas que surgieren en el equipo asignado a 
su persona. 

Lic.  Docente de Escuela de Física. 
e) Informe de Aedo No. 129-21/20192021 de Renuncia irrevocable del cargo de las funciones de Administrador 

Financiero de la Facultad a favor de Lic.  Administrador Financiero Facultad, . e N . 
a partir del 01 de marzo de 2021. 1/�'<- e,(<) .· 1 ¡..� 

Licda. . Coordinadora de la Unidad de Becas. r,.'f . � .... 
f) Informe de propuestas de Becas a la Excelencia, año 2021. ¡'.:i ' · ';' 

Lic.  Docente de Ese. Física. ¡3 � � ::;) 
g) Urgir a esa Junta Directiva resuelvan el nombramiento del Director de Escuela y el correspondienl 1;. s TARIA .,,_n; 

secretario, de acuerdo a lo establecido en el art. 36, lit. n) del Reglamento General de la Ley Orgáni�a d _,;·,,,.:-/ 
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l.ln¡versidad de El Salvador, y en consecuencia procedimos a elegir una terna de candidatos, según lo dicta

el art, 52 del mismo reglamento.

L¡c.  Defsnsorh d6lo9 Dsrechos Univers¡lador

h) Solicitud d6 espacio para coord¡nar actividades educativas referidas a su Facultad

¡) Solicitud de as¡gnar dos docentes pará el programa Educativo de Promoción y oifusión de los oerechos

Universitarios.
MSc. Vicedecana,

j) Aprobación de Carga académica del personal de planta de Ciclo-ll-2020, 0e las cuatro escuelas según

criterios de asignac¡ón de carga.
k) Aprobación de Carga académica del personal de planta de Ciclo-l-2021. De las cuatro escuelas según

cíterios de as¡gnación de carga.
oeclaratoria de teletrabajo según decreto 600 de AL, para el personal de Planta y según protocolo de bioseguidad

aprobado por la JD. Formato de declarac¡ón de teletrabajo según decreto 600, para c¡clo ll-2020, Presentación a las

oirecciones de Escuela o Vicedecanato según corresponda del Formato de Telekabajo para el ciclo l-2021 el próximo
jueves 25 de marzo.

Licdo. tuláuricio Hernán Lovo Córdoba

oecano

[¡Sc. Zoila Guerrero Mendoza

Vicedecana

Licdo. Nelson Ediltrudys Gómez Cedillos

Representante Propietar¡o Docente

Licda. ¡,,lilagro El¡zabeth Salinas Delgado

Representante Propietario Docente

Licda, lngrid Carol¡na l\¡artínez Barahona

Representant6 Suplente Docente

Licda. ¡,4aria Trinidad Trigueros de Castro

Representante Suplente Docente

Licda S Arminda Landaverde de Quintana Profa. Blanca lrma Diaz de Bonilla

Representante Propletario No 0ocenteRepresentante Propietario No Docente

Prof. Erick Giovanni Mejia Ramirez

Representante Suplente No Docente Representante S!p ente No Docente

8r. Kevin Andeson SeIfano Serrano

Repres8ntante Estudiantil Propietario

Br. David Ernesto lVartinez Alvarado

Representante Estudiantil Propietario

Página'13 de 14

\

?\d
a"

'§
,

FINAL AVENIDA, .. MÁII.TlltES ESTUDIANTES DEL 30 DE JULIO .. 
CIUDAD UNIVEII.SlTAltJA, SAN SALVADOR 

TELÉFONO 2511-2000-Ext -5003 

www cunar ues edu.sv 

Secretaría ACTA No. 029-2019-2021 ORDINARIA 19 DE MARZO DE 2021. 

Universidad de El Salvador, y en consecuencia procedimos a elegir una terna de candidatos, según lo dicta 
el art. 52 del mismo reglamento. 

Lic.  Defensoría de los Derechos Universitarios 
h) Solicitud de espacio para coordinar actividades educativas referidas a su Facultad 
i) Solicitud de asignar dos docentes para el programa Educativo de Promoción y Difusión de los Derechos 

Universitarios. 
MSc,  Vicedecana, 

j) Aprobación de Carga académica del personal de planta de Ciclo-II-2020. De las cuatro escuelas según 
criterios de asignación de carga. 

k) Aprobación de Carga académica del personal de planta de Ciclo-I-2021. De las cuatro escuelas según 
criterios de asignación de carga. 

Declaratoria de teletrabajo según decreto 600 de AL, para el personal de Planta y según protocolo de bioseguridad 
aprobado por la JD. Formato de declaración de teletrabajo según decreto 600, para ciclo 11-2020. Presentación a las 
Direcciones de Escuela o Vicedecanato según corresponda del Formato de Teletrabajo para el ciclo 1-2021 el próximo 
jueves 25 de marzo. 

Mauricio Hernán Lavo Córdoba 
Decano 

Licdo. 

Licdo. Nelson Edillrudys Gómez Cedillas 
Representante Propietario Docente 

Licda. lngrid Carolina Martinez Barahona 
Representante Suplente Docente 

Licda. S  de Quintana 
Representante Propietario No Docente 

Prof. Erick Giovanni Mejia Ramirez 
Representante Suplente No Docente 

Licda. Milagro Elizabeth Salinas Delgado 
Representante Propietario Docente 

Licda. Mari s de Castro 
Representante Suplente Docente 

Profa. Blanca lrma Diaz de Bonilla 
Representante Propietario No Docente 

Representante Suplente No Docente 

Br. Kevin Andeson Serrano Serrano 
Representante Estudiantil Propietario 

Br. David Ernesto Martinez Alvarado 
Representante Estudiantil Propietario 
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Br. Denis Aldair Hernández Coreas

Representante Estudiantil Suplente

Br. Katheíne Yesenia Bermúdez ¡,4e|éndez

Repre Estudiantil Suplente
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Br. Katherine Yesenia Bermúdez Meléndez 
e tudiantil Suplente 
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Br. Denis Aldair Hernández Coreas 
Representante Estudiantil Suplente 
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